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FORMULARIO DE SOLICITUD DE CALIFICACION 

Fecha de la Solicitud:       

DATOS DE LA ENTIDAD REMITENTE 

Nombre de la Entidad Remitente:       

Dirección:     Ciudad:   

Correo Electrónico:                         

No.(s) de Celular (es):  Número de Folios:   

Descripción de documentos anexos:       

            

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA REMITIDA 

Apellidos:   Nombres:     

Tipo de Documento de Identidad: Número:     

Expedido en:         

Fecha de Nacimiento: Edad:   Género: 

Dirección: (obligatorio)   
Ciudad o Municipio de RESIDENCIA DE LA 
PERSONA OBJETO DEL DICTAMEN: (campo-
obligatorio) 

   

Teléfono:   Celular: (campo-obligatorio)     

Correo electrónico: (campo 
obligatorio) 

                            

Estado Civil:    Casado(a) (     )  Soltero (a) (     )  Unión Libre (     )   Viudo (a) (     )  Separado (a) (     ) 

Escolaridad: Primaria (     )   Secundaría (     )   Universidad(     )    Analfabeta (     )    Otro  (     ) 

DATOS LABORALES DE LA PERSONA REMITIDA (ACTUAL) 

Nombre de la Empresa:       

Dirección:     Ciudad:   

Teléfono:         

Correo electrónico:        

Cargo Actual:         

Actividad económica del empleador:         

MOTIVO DE REMISION 

1   CALIFICACION DEL GRADO DE PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL 

2   CALIFICACION DE LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INVALIDEZ       

3   CALIFICACION DEL ORIGEN       

4   REVISION DE LA CALIFICACION (APORTAR DICTAMEN PREVIO/ CALIFICACIÓN ANTERIOR)     

5   OTRO - ESPECIFIQUE:       

VINCULACIONES 

Entidad de seguridad o previsión social a que está afiliado actualmente:                                                             Cotizante (     )        
Beneficiario (     )  

  

EPS:           

ARL:           

FONDO DE PENSIONES:       

ASEGURADORA SEGURO PREVISIONAL:       

DESVINCULADO LABORALMENTE DESDE:       

CONSTANCIA 

  Dejo constancia de que no he presentado solicitud de calificación ante ninguna otra Junta por el 
mismo motivo o causa.   

RESPONSABLE DE LA REMISION 

Nombre y apellidos:       

Documento de Identidad:       

Cargo:         

Correo Electrónico:  

No. Celular y/o teléfono de contacto: 

 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO
CALI

 adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
602 8962446

 CC 29114826
CALI VALLE

SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA

07 DE ABRIL 1979 45 F
Avenida Libertador Bernardo O´Higgns 4103
Apto 2506 SANTIAGO DE CHILE

spem7479@gmail.com

x

x

x
x TECNICO

+56927505876  / +56933367939

NO
NO

NO
 NO

http://www.juntavalle.com/
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SOLICITUD PARTICULAR ANTE LA JUNTA 
 

La calificación de forma particular únicamente podrá solicitarse ante la Junta Regional para los siguientes casos, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.1. del Decreto 1072 de 2015:  
 

• Reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos. 

• Entidades bancarias o compañía de seguros. 

• Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997.  

En estas situaciones, las Juntas actúan como peritos. 
 

REQUISITOS SOLICITUD PARTICULAR 
 

1. Consignación por la suma de $1.300.000.oo a nombre de la Junta Regional De Calificación De Invalidez Del Valle 
Del Cauca, realizada en el banco DAVIVIENDA cuenta de ahorros N° 017300102021. Debe utilizar el formato 
convenios empresariales (aportar copia legible). 

2. Formulario debidamente diligenciado con letra clara y legible. 
3. Concepto de alta médica y/o mejoría médica máxima. 
4. Petición dirigida a la Junta Regional solicitando la valoración, determinando:  

- Si requiere calificación de un evento específico o calificación integral. 
- Demostrando el interés jurídico e informando puntualmente cual es la finalidad del dictamen (ejemplo: 

demanda, condonación de deuda, compañía de seguros, sustitución pensional). 
- Informar bajo la gravedad del juramento, si ha sido calificado anteriormente por alguna de las entidades 

del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP, JUNTAS REGIONALES). En caso afirmativo, aportar copia de 
la (s) calificación (es). 

- Manifestar cuales son las otras partes interesadas. 
5. Copia de la cédula o documento de identidad. 
6. Copia completa de la historia clínica ACTUALIZADA con conceptos y valoraciones de especialistas que soporten 

el (os) diagnóstico (s) motivo de calificación. 
7. Reportes de medicina legal. 
8. Si se requiere para condonación de deuda, anexar carta expedida por la entidad financiera donde solicita la 

valoración por la Junta Regional. 
9. Registro civil de defunción, en el evento de requerirse para sustitución pensional o pensión de sobrevivientes. 
10. Si actúa en representación de persona natural o jurídica aportar poder debidamente firmado, dirigido a esta 

junta facultándolo para actuar. 
11. En caso de actuar como curador aportar copia de la sentencia de interdicción judicial y copia del documento de 

identidad del curador.   
SOLICITUD POR AUTORIDAD JUDICIAL 

 
Adicional a los requisitos para calificación particular, deberá anexarse:  

• Oficio remisorio del Despacho judicial. 

• Copia de la demanda. 

• Aclaración respecto a: evento, diagnóstico(s) y/o patología(s) requiere el Despacho se califique. 
 
En el evento en que, la Junta Regional de calificación de invalidez actúe como perito por orden de la Fiscalía General de la 
Nación, su gestión no generará honorario alguno. 
 

SOLICITUD VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
 

Adicional a los requisitos para calificación particular, deberá anexarse:  
. 

• Demostrar el interés jurídico; para lo cual, deberá aportarse:  copia del acto administrativo (Resolución) que 
demuestre la inclusión en el Registro Único de Víctimas -RUV- como víctima del conflicto armado. 

• Aportar copia de la historia clínica que refleje los hechos en la fecha en que ocurrió el acto de violencia que 
causó la pérdida de capacidad laboral. 

• Copia de los documentos que evidencien el nexo causal entre el acto de violencia suscitado en marco del 
conflicto armado interno y la pérdida de capacidad laboral.  

• Consignación por la suma de $130.000.oo a nombre de la Junta Regional De Calificación De Invalidez Del Valle 
Del Cauca, realizada en el banco DAVIVIENDA cuenta de ahorros N° 017300102021. Debe utilizar el formato 
convenios empresariales (aportar copia legible). 

NOTA:  
El expediente deberá radicarse a través del correo electrónico: expedientes@juntavalle.com   organizado en un solo 
formato PDF EN CARPETA COMPRIMIDA MARCADA CON NOMBRE Y CÉDULA DE LA PERSONA A CALIFICAR; igualmente, en 
el ASUNTO DEL CORREO deberá indicarse:  el nombre de la persona a calificar y número de documentos de identificación.   

http://www.juntavalle.com/
mailto:expedientes@juntavalle.com


https://v3.camscanner.com/user/download


 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

AUDIENCIA INICIAL 
 

En Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 11:00 am., la Doctora MARÍA ELENA CAICEDO YELA, en su calidad de Juez Décima 
Administrativa del Circuito de Cali, en asocio con la sustanciadora del despacho MAYRA 
ALEJANDRA ROMERO MELO, declara abierta la sesión para dar inicio a la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso de radicado No. 76001-
33-33-010-2020-00322-00, medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, instaurado por la 
señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de su hijo menor DILAN SANTIAGO MEJÍA ESPINOSA y los señores 
FERNANDO MEJÍA TRUJILLO, DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA y JHON DANNY 
MEJÍA ESPINOSA, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE COLOMBIA y entidad vinculada EMCALI 
EICE ESP.  
 
Presentes los apoderados de las partes, se solicita su identificación para el registro en esta 
audiencia: 
 
1.  ASISTENTES: 
 
1.1. PARTE DEMANDANTE: 
Apoderada principal: MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.938.242 
portadora de la TP No.72.936 del C.S.J 
Correo: marianelavillegascaldas@hotmail.com 
 
Apoderada sustituta:  
Johana Robles Arce 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 67.020.318 
portadora de la TP No. 168.323 del C.S.J 
Correo: johanarobles.abogada@hotmail.com  
 
1.2. PARTE DEMANDADA DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
AP. AURA MARÍA BENAVIDES AVILA  
Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.460.391 
Tarjeta profesional No. 220.484 del C.S.J.  
Correo electrónico:   
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
aura.maria.benavides07@gmail.com  
 
1.3 PARTE DEMANDADA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
AP. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portadora de la TP No. 39.116 del C.S.J 
correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co   
notificaciones@gha.com.co 
 
Apoderada sustituta: MAYERLY AYALA RIVERA  
CC. No. 1.113.696.485  
TP 397.018 del C.S.J 
 
1.4 ENTIDAD VINCULADA EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI: 

mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
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AP. CARLOS ANDRES HEREDIA FERNANDEZ. 
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.638.306 
portador de la TP No. 180.961 del C.S.J 
notificaciones@emcali.com.co  
carlosheredia85@hotmail.com  
 
1.5 LLAMADA EN GARANTÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
AP. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
notificaciones@solidaria.com.co   
notificaciones@gha.com.co 
 
apoderada sustituta: MAYERLY AYALA RIVERA  
CC. No. 1.113.696.485  
TP 397.018 del C.S.J 
 
1.6.  LLAMADA EN GARANTÍA HDI SEGUROS S.A: 
Ap. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
presidencia@hdi.com.co  
notificaciones@gha.com.co 
 
apoderada sustituta: MAYERLY AYALA RIVERA  
CC. No. 1.113.696.485  
TP 397.018 del C.S.J 
 
1.7. LLAMADA EN GARANTÍA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Ap. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
notificacioneslegales.co@chubb.com  
notificaciones@gha.com.co 
 
apoderada sustituta: MAYERLY AYALA RIVERA  
CC. No. 1.113.696.485  
TP 397.018 del C.S.J 
 
1.8. LLAMADA EN GARANTÍA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A: 
Ap. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.116 
portador de la TP No. 39.116 del C.S.J 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
notificaciones@gha.com.co 
 
apoderada sustituta: MAYERLY AYALA RIVERA  
CC. No. 1.113.696.485  
TP 397.018 del C.S.J 
 
1.9 LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A: 
MAURICIO LONDOÑO URIBE como representante legal de la sociedad LONDOÑO URIBE 
ASOCIADOS S.A.S Nit. 900.688.736-1 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.494.966 
portador de la TP No. 109.909 del C.S.J 
 
Ap. CAROLINA DUQUE CORONEL identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.144.089.586 de Cali y TP 364715 del CSJ 
notificacionesjudiciales@allianz.co    
notificaciones@londonouribeabogados.com 
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1.10. LLAMADA EN GARANTÍA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Ap. MARISOL DUQUE OSSA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43.619.421 
portadora de la TP No. 108.848 del C.S.J 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
marisolduque@ilexgrupoconsultor.com 
3104287290. 
 
1.11. REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO Y ANDJE: 
 
Se deja constancia de que no asiste la Representante del Ministerio Público ni de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 
 
En atención a que los poderes aportados cumplen los presupuestos del artículo 74 y siguientes 
del CGP, se dispone:  
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada JOHANA ROBLES ARCE, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 67.020.318 y TP No. 168.323 del C.S.J 
para actuar como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido.   
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada AURA MARÍA BENAVIDES 
AVILA Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.460.391 y Tarjeta profesional 
No. 220.484 del C.S.J para actuar como apoderada de la entidad demandada 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en los términos del poder conferido. 
  

 RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado CARLOS ANDRES 
HEREDIA FERNANDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.638.306, con 
TP No. 180.961 del C.S.J para actuar como apoderado de la entidad vinculada 
EMCALI EICE ESP, en los términos del poder conferido.  
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CAROLINA DUQUE 
CORONEL identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.089.586 de Cali y TP 
364715 del CSJ para actuar en nombre y representación de ALLIANZ SEGUROS S.A, 
en los términos del poder general.   
 

 RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MAYERLY AYALA RIVERA 
con CC. No. 1.113.696.485 y TP 397.018 del C.S.J para actuar como apoderada 
sustituta de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y HDI SEGUROS S.A en los 
términos del poder conferido 

 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS. 

 
3. SANEAMIENTO: 
 
El despacho no evidencia causal de nulidad que invalide lo actuado, sin embargo, interroga 
a las partes, para que informen si dentro de la actuación encuentran algún vicio con la aptitud 
de afectar de nulidad lo hasta aquí actuado o generar una sentencia inhibitoria.   
 

PARTE DEMANDANTE Sin observaciones 

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

Sin observaciones 

ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

Sin observaciones 

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  Sin observaciones 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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LLAMADAS EN GARANTÍA:  Sin observaciones 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Sin observaciones 

HDI SEGUROS S. A Sin observaciones 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin observaciones 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin observaciones 

ALLIANZ SEGUROS S.A  Sin observaciones 

PREVISORA S.A  Sin observaciones 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 

 
Así las cosas, se declara por tanto saneado el proceso hasta esta etapa. Esta decisión se 
notifica en estrado a las partes. 
 
4. SOBRE LAS EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
Sobre el particular se tiene que, previo a esta diligencia se emitió pronunciamiento de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  
 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 
 
Según lo expuesto en la demanda y las contestaciones, el litigio se contrae en determinar si 
existe o no, responsabilidad administrativa y extracontractual por parte de las entidades 
demandadas y vinculada, por el presunto daño antijurídico que alega haber padecido la 
señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, en el accidente de tránsito ocurrido el 
27 de septiembre del 2018, cuando se movilizaba en su motocicleta de placas KTJ07D, por 
la carrera 2ª con calle 53, perdiendo su estabilidad y cayendo por una tapa de alcantarilla que 
presuntamente estaba a desnivel de la vía y sin señalización de peligro. 
 
En el evento en que se encuentren acreditados los elementos necesarios para configurar la 
responsabilidad extracontractual del estado, se deberá establecer la procedencia de los 
perjuicios y el monto de la indemnización reclamada con la demanda y si se encuentran 
obligadas las llamadas en garantía a asumir la reparación del perjuicio o el reembolso de las 
sumas limitadas en las pólizas de seguro y cuyo pago se ordene, si es el caso.  
 
Se indaga a las partes si se encuentran conformes con la fijación del litigio: 
 

PARTE DEMANDANTE Sin observaciones 

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

Sin observaciones 

ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

Sin observaciones 

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  Sin observaciones 

LLAMADAS EN GARANTÍA:  Sin observaciones 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Sin observaciones 

HDI SEGUROS S. A Sin observaciones 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin observaciones 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin observaciones 

ALLIANZ SEGUROS S.A  Sin observaciones 

PREVISORA S.A  Sin observaciones 

 
6. CONCILIACIÓN: 
 
El numeral 8° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, 
establece: “…En cualquier fase de la audiencia el juez podrá invitar a las partes a conciliar sus 
diferencias, caso en el cual deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique 
prejuzgamiento.”. 



 
Así las cosas, se concede el uso de la palabra a los apoderados de las entidades demandadas, 
vinculada y de las llamadas en garantía para que manifiesten la posición asumida por el Comité 
de Conciliación: 
 

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

Sin fórmula  

ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

Sin fórmula  

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  Sin fórmula  

LLAMADAS EN GARANTÍA:  Sin fórmula  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Sin fórmula  

HDI SEGUROS S. A Sin fórmula  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin fórmula  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin fórmula  

ALLIANZ SEGUROS S.A  Sin fórmula  

PREVISORA S.A  Sin fórmula  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 275 

 
Con lo manifestado por los apoderados de las entidades demandadas, vinculada y llamadas 
en garantía, se declara fracasada la posibilidad de conciliación en este momento procesal. 
Se les indica a las partes que, si en el trascurso del proceso se encontrara un eventual 
riesgo de pérdida del mismo, se propongan fórmulas de arreglo antes del momento de la 
sentencia. 
 
Esta decisión se notifica en estrado a las partes. 
 
7. SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Se tiene que, en el presente proceso no fueron solicitadas medidas cautelares que deban 
resolverse en este momento procesal. 

 
8. DECRETO DE PRUEBAS: 
 
Teniendo en cuenta la fijación del litigio, y el análisis de las pruebas aportadas, de conformidad 
con el numeral 10 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se resuelve:  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 
 
8.1. Parte demandante: 
 
8.1.1. Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 

efectivamente aportados con la demanda que resultan pertinentes para demostrar los 
hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que 
corresponda al momento de la sentencia. (página 22 a 104 del documento No. 02 del 
cuaderno principal y enlace visto en la página 8 del doc. 13 del cuaderno principal del 
expediente digital. 
 

8.1.2. Documentales solicitados: 
 

- Se decreta la prueba tendiente a oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
MOVILIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que allegue 
dentro del término de diez (10) días, copia autentica de todos los registros 
FOTOGRÁFICOS del accidente tomados por el agente de tránsito CARLOS 
AREVALO, identificado con la placa No. 409, quien elaboró el informe No. 
A000804964. En atención a que con la respuesta emitida por el Distrito Especial 
de Santiago de Cali de fecha 23 de junio de 2021 visto en las páginas 75 a 79 del 
doc. 05 del cuaderno principal se aportó el informe de tránsito, pero sin registro 



fotográfico.  
 
De igual forma, dicha entidad deberá certificar: 
 
a) si conocían con antelación al accidente referido en los hechos; de la avería que 
presentaba la CARRERA 2ª CON CALLE 53 (53D) de la ciudad de Cali  
b) Quien es la entidad encargada del mantenimiento de las vías  
c) Qué tipo de contratación existe con dicha entidad  
d) Qué tipo de reparación posterior se efectuó sobre el daño mencionado (de haberse 
efectuado en la actualidad)  
e) En qué momento se efectuó dicha reparación (De haberse efectuado) f) Anexar a este 
escrito orden de servicio (De haberse emitido) 
g) De que señales reglamentarias y de prevención debe proveerse un sitio donde se 
halle este tipo de obstáculo (tapa de alcantarilla y/o sumidero a desnivel respecto a la 
rasante de la vía)  
h) Cuáles deben ser estas señales  
i) En que normatividad se encuentran los requerimientos de las mismas  
j) Que reglamentación rige la colocación de las tapas de alcantarilla y/o sumideros. 
 

Se aclara que se decreta la prueba en esos términos porque la parte demandante radicó 
derechos de petición los días 11 de mayo y 17 de septiembre de 2020 y la respuesta 
emitida el 23 de junio de 2021 visto en la página 75 a 79 del doc. 05 del cuaderno 
principal no responde todos los interrogantes de la parte demandante.  
 
Para el efecto, en virtud del deber de colaboración de las partes, se decreta la prueba a cargo 
de la parte demandante, en consecuencia, el apoderado de la parte demandante deberá librar 
el oficio correspondiente acompañando el acta de la presente audiencia y realizar las 
gestiones necesarias para la consecución de la prueba decretada, entre ellas, pagar las 
expensas y posteriores impulsos y solo en caso de que sea informado por el interesado que 
presenta trabas administrativas en la consecución de la prueba, esta juzgadora intervendrá 
para iniciar tramite de incidente de sanción por desacato a orden judicial, conforme a los 
poderes correccionales del juez establecidos en el artículo 44 del CGP.  
 
8.1.2 Periciales: 
 
Conforme el artículo 226 del CGP se niega por improcedente1 el dictamen pericial 
consistente en que un Ingeniero Civil, indique las normas técnicas y distancias que debe 
tener la tapa de alcantarilla colocada en la Carrera 2ª entre calles 53 y 53 D. 
 
Decrétese las pruebas periciales solicitadas por la parte demandante, visible en la página 15 
del documento 02 del cuaderno principal del expediente digital, por lo expuesto:  
 

- Líbrese oficio al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para 
que se realice valoración a la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA y 
determine la incapacidad legal definitiva y el tipo de secuelas que le ocasionó el 
accidente de tránsito de fecha 27 de septiembre de 2018. 
 

- Líbrese oficio a la Junta Regional de Calificación de la Invalidez, para que se realice 
valoración a la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA a fin de que 
determine la pérdida de capacidad laboral de la demandante con ocasión al accidente 
de tránsito de fecha 27 de septiembre de 2018. 
 

La prueba se decreta a cargo de la parte demandante, por lo que los oficios se librarán por el 
apoderado de la parte demandante, acompañado del acta que decreta la prueba y copia de la 
historia clínica anexa a la demanda, para que realice las gestiones necesarias en aras de la 
consecución de la prueba y acredite al despacho dentro del término de quince días los tramites 
adelantados, aportando constancias correspondientes.  
 

                                                           
1 No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho 



En este punto se hace claridad que revisado el caso concreto, se observa que la solicitud de 
amparo de pobreza no fue efectuada de manera directa por la parte que conforma el extremo 
activo de la presente litis bajo la gravedad de juramento, ni se acreditó la situación 
socioeconómica que impida sufragar los gastos, razón por la cual, en virtud de lo expuesto en 
la normatividad y jurisprudencia el despacho denegará la solicitud de amparo de pobreza 
invocada por la parte demandante. 
 
8.1.3 Pruebas testimoniales.  
 
Decrétese las pruebas testimoniales solicitadas por la parte demandante, visible en la página 
16 del documento 02 del cuaderno principal del expediente digital, por lo expuesto se citará a 
la señora: ALEJANDRA HERRERA OSORIO y LIZETH YAKELINE QUINTERO HOLGUIN 
(objeto: perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales causados a la victima y su grupo   
familiar con ocasión a los hechos esbozados en la demanda). Su asistencia queda a cargo 
de la apoderada de la parte demandante.   
 
8.1.4 Pruebas solicitadas al momento de descorrer del traslado de las excepciones: 
 
Declaración de parte: 
 
Por ser pertinente y conducente se decreta la declaración de parte de la SANDRA PATRICIA 
ESPINOZA para que de cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el 
accidente de tránsito del 27 de septiembre de 2018. Su asistencia queda a cargo de la 
apoderada de la parte demandante.   
 
Testimonio: 
 
Por ser pertinente y conducente se decreta el testimonio del señor ALEX FERNANDO MEJÍA 
TRUJILLO para que deponga sobre el dispositivo y fecha en que fueron tomadas las fotografías 
anexas y el video aportado en el doc. 13 del cuaderno principal del expediente digital. Su 
asistencia queda a cargo de la apoderada de la parte demandante.   
 
8.2 Demandada – DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
 
8.2.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 

efectivamente aportados con la contestación de la demanda que resultan pertinentes 
para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito 
probatorio que corresponda al momento de la sentencia. (página 67 a 79 documento No. 
05 del cuaderno principal expediente digital). 
 

8.2.2 No pidió pruebas.  
 
8.3 Demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A: 
 
8.3.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación de la demanda que resultan pertinentes para 
demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que 
corresponda al momento de la sentencia. (página 39 a 65 documento No. 06 del cuaderno 
principal expediente digital). 
 
8.4 Entidad vinculada EMCALI EICE ESP 
 
8.4.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación de la demanda que resultan pertinentes para 
demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que 
corresponda al momento de la sentencia. (página 5 documento No. 01 del cuaderno No. 4 del 
expediente digital). 
 
8.5 Entidad llamada en garantía HDI SEGUROS S.A  
 



8.5.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación del llamamiento en garantía que resultan 
pertinentes para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito 
probatorio que corresponda al momento de la sentencia. (página 37 a 59 documento No. 04 del 
cuaderno 02 del expediente digital). 
 
8.6 Entidad llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  
 
8.6.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación al llamamiento en garantía que resultan 
pertinentes para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito 
probatorio que corresponda al momento de la sentencia. (página 48 a 55 documento No. 05 del 
cuaderno 02 del expediente digital). 
 
8.7 Entidad llamada en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  
 
8.7.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación al llamamiento en garantía que resultan 
pertinentes para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito 
probatorio que corresponda al momento de la sentencia. (página 80 a 87 documento No. 06 del 
cuaderno 02 del expediente digital). 
 
8.8 Entidad llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A 
 
8.8.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación al llamamiento en garantía que resultan 
pertinentes para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito 
probatorio que corresponda al momento de la sentencia. (página 40 a 47 del documento No. 07 
del cuaderno 02 del expediente digital). 
 
8.9 Entidad llamada en garantía ALIANZ SEGUROS S.A 
 
8.9.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación al llamamiento en garantía que resultan 
pertinentes para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito 
probatorio que corresponda al momento de la sentencia. (página 42 a 87 del documento No. 04 
del cuaderno 04 del expediente digital). 
 
8.9.2: Interrogatorio de parte: 
 
Por ser pertinente y conducente se decreta el interrogatorio de parte del señor FERNANDO 
MEJÍA TRUJILLO. El cual se citará por intermedio del apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
Se niega por improcedente el interrogatorio de parte del representante legal de la Previsora S.A 
Compañía de Seguros, por cuanto la relación contractual se prueba con la póliza aportada 
22336221.   
 
8.9.4 Ratificación de documento:  
 
En lo que corresponde a ratificación de los documentos rotulados “liquidación del lucro cesante 
y recibos de caja menor vistos en las páginas 77 a 78 del doc. 02 del cuaderno principal” el 
despacho se abstiene de decretar su ratificación porque se desconoce su titular, el análisis de 
dichos documentos se realizará en la sentencia.  
 
8.10 Entidad llamada en garantía PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS.  
 
8.10.1 Documentales: Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos 
efectivamente aportados con la contestación de la demanda que resultan pertinentes para 
demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que 



corresponda al momento de la sentencia. (página 14 a 47 del documento No. 07 del cuaderno 
05 del expediente digital). 
 
9. Pruebas conjuntas: 
 

 Prueba testimonial:  
 
Por ser conducente y pertinente se decreta la prueba testimonial pedida de forma conjunta por 
la Parte demandante, entidad vinculada Emcali Eice Esp y llamada en garantía Allianz 
Seguros S.A en consecuencia se dispondrá citar al señor CARLOS AREVALO agente de 
tránsito con placa No. 409 adscrito a la secretaría de tránsito y transporte de Cali. (objeto: 
hechos de la demanda). La comparecencia del mismo se encarga al apoderado del 
Distrito Especial de Santiago de Cali.  
 

 Interrogatorio de parte: 
 
Por ser pertinente y conducente se decreta el interrogatorio de parte de la señora SANDRA 
PATRICIA ESPINOSA, pedido de forma conjunta por la entidad demandada y a su vez 
llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, así mismo, llamadas 
en garantía HDI SEGUROS S.A, CHUBB SEGUROS S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA, 
ALLIANZ SEGUROS S.A y PREVISORA S.A. Se aclara que su comparecencia será por 
intermedio del apoderado judicial de la parte demandante.  
 
8.3.2 Ratificación de documento: 
 
Por ser pertinente y conducente se decreta la ratificación del documento privado emanado por 
la contadora pública ELIZABETH LONDOÑO DELGADO con cc No. 31.898.691, el cual se ve 
en la página 76 del doc. 02 del cuaderno principal del expediente digital, pedido de forma 
conjunta por la vinculada EMCALI EICE ESP, la entidad demandada y a su vez llamada en 
garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, así mismo, llamadas en garantía 
HDI SEGUROS S.A, CHUBB SEGUROS S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. La cual será citada por intermedio del apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 

Del decreto de pruebas se corre traslado a las partes: 
 

PARTE DEMANDANTE Sin recursos 

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

Sin recursos 

ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

Sin recursos 

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  Sin recursos 

LLAMADAS EN GARANTÍA:  Sin recursos 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Sin recursos 

HDI SEGUROS S. A Sin recursos 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin recursos 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  Sin recursos 

ALLIANZ SEGUROS S.A  Sin recursos 

PREVISORA S.A  Sin recursos 

 
 
10. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS.  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 276 
 
Se fija fecha para audiencia de pruebas para el día jueves 11 de julio de 2024 a partir de las 
9: 30 am en el siguiente orden, recordando que está prevista la jornada de la tarde en 
caso de que se extienda la audiencia: 
 



 
1. Incorporación pruebas documentales decretadas. 
2. Declaración de parte: de la demandante SANDRA PATRICIA ESPINOZA  
3. Interrogatorio de parte de los demandantes SANDRA PATRICIA ESPINOSA y 

FERNANDO MEJÍA TRUJILLO. 
4. Ratificación del documento privado emanado por la contadora pública ELIZABETH 

LONDOÑO DELGADO 
 
Pruebas testimoniales:  
 

 CARLOS AREVALO agente de tránsito con placa No. 409 adscrito a la secretaría de 
tránsito y transporte de Cali 

 ALEX FERNANDO MEJÍA TRUJILLO 

 ALEJANDRA HERRERA OSORIO  

 LIZETH YAKELINE QUINTERO HOLGUIN 
 
Lo que concierne a las pruebas periciales se correrá traslado conforme lo previsto en el 
CGP. 
 

Esta decisión se notifica en estrado a las partes. SIN RECURSOS.  
 
11. CONTROL DE LEGALIDAD: 
 
Conforme al precedente ratificado por el Consejo de Estado mediante providencia de 29 de 
julio de 20202, la ley procesal impone al operador judicial el deber de realizar un control de 
legalidad una vez agotada cada etapa del proceso con el propósito de sanear los vicios que 
puedan acarrear nulidades. 
 
En aplicación del anterior criterio y de acuerdo a lo previsto en el artículo 207 del CPACA el 
Despacho procede a efectuar el control de legalidad de las actuaciones surtidas hasta el 
momento, para lo cual solicita a las partes se sirvan manifestar si encuentran alguna 
circunstancia que pueda nulitar el proceso. 
 

PARTE DEMANDANTE NO ADVIERTE NULIDAD  

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI 

NO ADVIERTE NULIDAD  

ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA  

NO ADVIERTE NULIDAD  

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  NO ADVIERTE NULIDAD  

LLAMADAS EN GARANTÍA:  NO ADVIERTE NULIDAD  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ADVIERTE NULIDAD  

HDI SEGUROS S. A NO ADVIERTE NULIDAD  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

ALLIANZ SEGUROS S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

PREVISORA S.A  NO ADVIERTE NULIDAD  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 277 

 
Se declara saneado el proceso hasta esta etapa procesal 
 
Esta decisión se notifica en estrado a las partes. SIN RECURSOS.  
 
12. TERMINACIÓN: 
 
No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por terminada, siendo las 11:50 AM.  
                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Quinta, consejera Ponente: Roció Araujo Oñate, providencia del 29 de julio de 2020, 

Radicación: 11001-03-28-000-2020-00009-00, Demandante: Néstor Arnulfo García Parrado. Referencia: Nulidad 
electoral. 



 
 Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 896-24-46 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
ASISTENTES 

  
JUEZA 

 
PARTE DEMANDANTE 

JOHANA ROBLES ARCE 
 

ENTIDAD DEMANDADA: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
AURA MARÍA BENAVIDES AVILA 

 
ENTIDAD DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

MAYERLY AYALA RIVERA 
 

ENTIDAD VINCULADA: EMCALI EICE ESP  
CARLOS ANDRES HEREDIA FERNANDEZ 

 
LLAMADAS EN GARANTÍA:  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
MAYERLY AYALA RIVERA 

 
HDI SEGUROS S. A 

MAYERLY AYALA RIVERA 
 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  
MAYERLY AYALA RIVERA 

 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  

MAYERLY AYALA RIVERA 
 

ALLIANZ SEGUROS S.A  
CAROLINA DUQUE CORONEL 

 
PREVISORA S.A  

MARISOL DUQUE OSSA 
 

MAYRA ALEJANDRA ROMERO MELO 
SUSTANCIADORA 

 
ENLACE VIDEO DE LA AUDIENCIA: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b795f86-52bf-42ea-9360-
0d13a5f8774f?vcpubtoken=67aee45b-ef00-4d52-8fc4-8c46cf36fdf9 

 
 

mailto:adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b795f86-52bf-42ea-9360-0d13a5f8774f?vcpubtoken=67aee45b-ef00-4d52-8fc4-8c46cf36fdf9
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b795f86-52bf-42ea-9360-0d13a5f8774f?vcpubtoken=67aee45b-ef00-4d52-8fc4-8c46cf36fdf9


MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
   ABOGADA 

Asesora Jurídica  

 

______________________________________________________________________________________ 
AV. 2 NORTE No. 7N-55 Of. 301 Telefax 881 39 27 Celulares 320 683 81 91/ 313 7644355 

e-mail: marianelavillegascaldas@hotmail.com 

Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO). 

E.S.D. 

 

 

REF:  ACCION DE REPARACION DIRECTA  

 

DEMANDANTES:  SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, en nombre 

propio, FERNANDO MEJIA TRUJILLO, DAVID ALEXANDER 

BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA ESPINOSA 

 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE)- 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

                               

MARIANELA VILLEGAS CALDAS, mayor de edad y vecina de esta localidad, 

identificada, con la cédula de ciudadanía número 31.938.242 de Cali-Valle, abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 72.936; emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con domicilio profesional en la Avenida 2ª. Norte No. 7N-55 Oficina 301 

Edificio Centenario II, -Cali, Teléfonos Nos. 8813927, correo: 

marianelavillegascaldas@hotmail.com , celular No. 320-6838191.  En mi condición de 

apoderada de los señores SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, en nombre 

propio y de su hijo menor DILAN SANTIAGO MEJIA ESPINOSA, FERNANDO 

MEJIA TRUJILLO, DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY 

MEJIA ESPINOSA,  mayores de edad y residentes en la vecina Municipalidad de Cali – 

Valle, con domicilio en la Calle 59 B Bis No. 4D Bis-58; identificados con las cedulas de 

ciudadanía Nos 29.114.826, 94.513.012, 1.151.960.140, 1.143.989.826, con dirección 

electrónica: Jantu04@hotmail.com,  quienes obran en condición de víctima directa la primera 

como lesionada y los demás como victimas indirectas en condición de cónyuge e  hijos de la 

lesionada señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, conforme al poder que 

me han conferido, presento ante Usted demanda ADMINISTRATIVA DE REPARACION 

DIRECTA contra MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- VALLE representadas en su 

orden por el señor Alcalde del Municipio de Cali (Valle), y ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con domicilio principal en 

Bogotá en la Carrera 13 No. 98-21, donde recibirá notificaciones judiciales, al igual que en 

la calle 21 N No. 4N-80 de la ciudad de Cali y dirección electrónica Email: 

notificaciones@solidaria.com.co, registrada en la Cámara de Comercio de Cali, con 

Matricula Mercantil No. 327821-2, con Nit. No. 860524654-6, representada legalmente por 

el señor JUAN CARLOS LENIS COBO, mayor de edad y vecino de Cali, portador de la 

cédula de ciudadanía No.94.384.774 o la persona que haga las veces de tal, para que se hagan 

en sentencia definitiva las declaraciones que más adelante formulare con base en lo siguiente: 

 

IDENTIFICACION DE LOS DEMANDADOS: 

 

1. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI (CAUCA) representada por el señor 

alcalde del Municipio, el señor JORGE IVAN OSPINA. 

 

2. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA representada legalmente por el 

señor JUAN CARLOS LENIS COBO, mayor de edad y vecino de Cali, portador de 

la cédula de ciudadanía No.94.384.774   

mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
mailto:Jantu04@hotmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com


MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
   ABOGADA 

Asesora Jurídica  

 

______________________________________________________________________________________ 
AV. 2 NORTE No. 7N-55 Of. 301 Telefax 881 39 27 Celulares 320 683 81 91/ 313 7644355 

e-mail: marianelavillegascaldas@hotmail.com 

 

IDENTIFICACION DE LOS DEMANDANTES: 

 

1. SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA: quien se identifica con la C.C 

No.29.114.826 en calidad de afectada directa y lesionada.  

 

2. FERNANDO MEJIA TRUJILLO: quien se identifica con la C.C No.94.513.012 

en calidad de CONYUGE de la lesionada señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA.  

 

3. DILAN SANTIAGO MEJIA ESPINOSA, identificada con la T.I. 1.105.365.627, 

en calidad de HIJO de la lesionada señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA. 

 

4. DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA quien se identifica con la C.C 

No.1.151.960.140 en calidad de HIJO de la lesionada señora SANDRA PATRICIA 

ESPINOSA MOSQUERA. 

 

5. JHON DANNY MEJIA ESPINOSA, quien se identifica con la C. C. No. 

1.143.989.826 en calidad de HIJO de la lesionada señora SANDRA PATRICIA 

ESPINOSA MOSQUERA  

 

 

HE C HOS  

PRIMERO:  El día 27 de septiembre del año 2018, a la altura de la Carrera 2 Con calle 

53, Jurisdicción del Municipio de Cali -Valle, siendo aproximadamente las 21.49; cuando la 

señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA transitaba en su motocicleta de 

placa KTJ 07 D, por la carrera 2ª, sobre el carril derecho; al acercarse a la calle 53, producto 

de una tapa de alcantarilla que se encontraba demasiado alta al nivel de la calle, la conductora 

accidentalmente la golpea con su automotor, pierde estabilidad y se volcó, producto de la 

caída, sufre lesiones que son diagnosticadas primariamente como trauma en hombro derecho 

y trauma cerrado de tórax. 

 

SEGUNDO: Cabe mencionar que, respecto a esta tapa de alcantarilla sobresaliente en el 

momento de la ocurrencia de los hechos, o al diseño de acoplamiento nada técnico, que 

permitía un obstáculo o desnivel en la vía; no existía ninguna clase de señalización, 

advertencia o tan siquiera un intento de reparación que lograra verificar la atención del estado 

de peligro que representaba tal elemento. Así, no se señalizo por ningún medio el obstáculo 

que presentaba la vía. Es así entonces, que las circunstancias modales de ocurrencia tienen 

su génesis en la Falla del servicio por omisión por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, pues al no mantener en buen estado las vías de acceso a la ciudad y las 

correspondientes señalizaciones, provocó que mi prohijada sufriera un accidente de tránsito 

en el cual tropieza con una tapa de alcantarilla y/o sumidero que no se encuentra a nivel de 

la vía, y en tal razón se produce la caída y con ello lesiones en su humanidad.  
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TERCERO: Al sitio de ocurrencia, es decir a la dirección: Carrera 2ª. Con Calle 53; acude 

el agente de tránsito Carlos Arévalo quien se identifica con la placa No. 409, y elabora el 

informe de accidente, No. A000 804964, describiendo las características de la vía, donde se 

puede extraer que la superficie era asfalto, la vía con anden, utilización de doble sentido, dos 

calzadas de dos carriles, estado fisurada, incluye en su documento una OBSERVACION: 

EN LA CARRERA 2 CON CALLE 53 HAY UNA TAPA REDONDA DE 

ALCANTARILLA DEMASIADO ALTA AL NIVEL DE LA CALLE ES ALLI DONDE 

LA CONDUCTORA SE GOLPEA Y PIERDE ESTABILIDAD Y SE VOLCA”. En el 

precitado informe establece como causa probable, la causal No. 308, que es por diseño vial: 

“No tener elementos de protección identificación y señalización” 

 

CUARTO: Por las lesiones presentadas, la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA fue atendida en la clínica CRISTO REY con Historia Clínica No 29.114.826, 

con cargo al SOAT de la motocicleta de placa KTJ07 D emitido por SEGUROS DEL 

ESTADO; donde se le determinan como diagnóstico de egreso: TRAUMATISMOS 

MULTIPLES SECUNDARIO A ACCIDENTE DE TRANSITO: TRAUMA DE HOMBRO 

DERECHO, DE DONDE LA RNM DE HOMBRO MOSTRO LESIÓN DE LIGAMENTO 

GLENOHUMERAL INFERIOR CON BURSITIS SUBACROMIODELTOIDEA. 

 

QUINTO: Las atenciones en resumen recibidas por mi representada y que reposan en todo 

su historial clínico; se detallan cronológicamente así: 27-09-2018 Trauma en miembro 

superior derecho, dolor en hombro, codo, antebrazo, con limitación funcional, escaras y 

laceración en pierna derecha sin limitación funcional, leve escoriación en pómulo derecho 

sin dolor a la presión refiere dolor en tórax a la palpación sin dificultad respiratoria, no 

perdida de conciencia, no disnea, no dolor abdominal. 28-09-2018: politraumatismo por 

accidente de tránsito, trauma en tejidos blandos,02-10-2018: Control porque persiste el 

dolor en hombro derecho, se solicita TAC de hombro derecho para descartar o confirmar 

alguna fractura oculta, Control, 08-10-2018, Resonancia Magnética de hombro derecho: 

OPINION: 1. BURSITIS SUBACROMIO SUBDELTOIDEA, PROBABLE RUPTURA DEL 

LIGAMENTO GLENOHUMERAL INFERIOR, DERRAME ARTICULAR. 01-11-2018: 

Persiste el dolor, se toma RNM que dx: bursitis subacromio subdeltoidea, con probable 

ruptura del ligamento gleno humeral inferior, derrame articular en manejo conservador por 

parte de ortopedia,16-11-2018: Dolor en el hombro derecho postrauma, RMN: Tendinosis 

del manguito sin ruptura, se indica infiltración. 06-12-2018: Continua dolor en hombro 

derecho de gran intensidad que se acompaña de limitación funcional de pequeños esfuerzos, 

encontrándose en seguimiento por ortopedia y terapia física. Hasta esa fecha llevaba 11 

terapias, 05-01-2019: A la fecha había completado 15 sesiones de fisioterapia, pero persiste 

el dolor y edema persistente a nivel de extremidad, 09-01-2019: Se presenta cuadro de 

capsulitis adhesiva del hombro post traumática con retracción de la capsula anterior y 

posterior del hombro, la paciente se beneficia de una liberación capsular anterior y posterior 

del hombro y una sinovectomía del hombro por vía artroscópica. Se programa para cirugía 

DX: SINDROME MANGUITO ROTATORIO, 08-02-2019: ARTROSCOPIA, retiro de 

sutura en 12 días, 20-02-2019: Retiro de puntos. Traumatismo de tendón de manguito 

rotatorio del hombro, se ordenan fisioterapias, en numero de 20, 10-03-2019: Control,12-
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03-2019: Control 13-03-2019: Control, 18-03-2019, el día 15-04-2019, asiste a nuevo 

control, lo que hizo de igual manera en fecha 20-05-2019 y 29-07-2019. 
 

SEXTO: El diagnostico principal fue traumatismo de tendón del manguito rotatorio del 

hombro, por lo cual debió ser sometida a una cirugía de liberación de adherencias por 

capsulitis (ARTROSCOPIA DE HOMBRO DERECHO), presentando actualmente una 

limitación de hombro derecho comparativamente con el izquierdo, situación de salud que no 

le ha permitido desarrollar plenamente sus labores cotidianas, y que ciertamente configuran 

una merma en su capacidad laboral, la que está siendo solicitada sea calificada por la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DEL VALLE DEL CAUCA, pero considerando la 

historia clínica y la evolución de sus lesiones estamos estimando anticipadamente en un 

porcentaje del 13%, y sobre el cual liquidaremos los perjuicios en el orden de LUCRO 

CESANTE. 
 

SEPTIMO: Así mismo la motocicleta marca QINGQI y de placa KTJ-07 D, de propiedad 

de mi representada, sufrió daños considerables, al punto de una pérdida total, pero sobre los 

mismos no se ha podido realizar cotización formal por cuanto la motocicleta fue inmovilizada 

y actualmente se encuentra en los patios que asigna la Secretaria de Tránsito Municipal para 

retención de automotores involucrados en accidentes de tránsito, toda vez que el costo del 

parqueadero es inclusive mayor al valor del mismo bien. 
 

OCTAVO: Al momento de su accidente la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, tenía una actividad en la cual devengaba la suma de OCHOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 897.000) mensuales para septiembre de 2018, 

actividad laboral que no ha podido desarrollar en igualdad de condiciones como antes del 

accidente, debido a la complejidad de sus lesiones que generaron secuelas de carácter 

permanente, viéndose afectada tanto ella como su grupo familiar, moral y económicamente 

por el mencionado hecho. 

 

NOVENO: con ocasión de lo acontecido, se le han generado perjuicios de índole material 

en la modalidad de DAÑO EMERGENTE por todos los gastos tanto médicos como gastos 

de transporte, además del lucro cesante tanto pasado, presente y futuro por la merma en el 

desarrollo de su actividad laboral, e indiscutiblemente perjuicios de índole inmaterial en la 

modalidad de DAÑOS MORALES y DAÑOS A LA SALUD; a la señora SANDRA 

PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA y su grupo familiar, los que más adelante 

detallaremos en el acápite de pretensiones. 

 

DECIMO: Por otro lado se  tiene que, a través de derecho de petición elevado al Municipio 

de Santiago de Cali, este nos hizo llegar copia de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000054-0, cuyo asegurado es MUNICIPIO 

SANTIAGO DE CALI, y beneficiario TERCEROS AFECTADOS, con amparo de 

PREDIOS-LABORES Y OPERACIONES, valor asegurado de $7.000.000.000, 

DEDUCIBLE de 1% del valor de la perdida- Mínimo 1.0 S.M.M.LV. Dentro de las 

condiciones particulares, se tiene que se amparan los perjuicios patrimoniales y 
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extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación, y el lucro cesante 

que cause a terceros el asegurado con motivo de responsabilidad imputable a este. 
  

 

DECIMO PRIMERO: Acuden como damnificados a esta acción SANDRA PATRICIA 

ESPINOSA MOSQUERA, en su nombre propio y de su menor hijo DILAN 

SANTIAGO MEJIA ESPINOSA, FERNANDO MEJIA TRUJILLO, DAVID 

ALEXANDER BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA ESPINOSA quienes han 

sufrido un gravísimo detrimento moral y económico con las graves lesiones de que fue 

víctima la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, pues todos comparten 

con ella en unidad familiar y armonía siendo el eje central de la familia. 

 

DECIMO SEGUNDO: Se llevo a cabo audiencia prejudicial requisito de formalidad ante la 

PROCURADURIA de Cali, entidad que emite la correspondiente Acta de fracaso. 

 

 

DECIMO TERCERO: Los perjudicados con los anteriores hechos me han conferido poder 

suficiente para solicitar el reconocimiento a los citados de las indemnizaciones pertinentes. 

 

  

P R ETE NSIO NE S  

Acorde con los presupuestos de hecho precedentes anotados, así como también respecto de 

todas y cada una de las circunstancias que se prueben en la demanda y en el curso del proceso, 

respecto de los daños y los perjuicios tasados, presentes y futuros sufridos y que llegaren a 

sufrir los demandantes, solicito ponderadamente al Señor Juez acceder a las siguientes 

declaraciones y condenas en contra de la persona y entidad demandada, de la siguiente 

manera: 

 

PRIMERA: Sírvase señor Juez, declarar administrativamente responsable al MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), y contractualmente a   la entidad ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA , de todos los daños y perjuicios morales, daño a la salud y 

materiales causados a mis representados SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, DILAN SANTIAGO MEJIA ESPINOSA, FERNANDO MEJIA 

TRUJILLO, DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA 

ESPINOSA, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 27 de septiembre de 2018, 

cuando la señora ESPINOSA MOSQUERA, al ir conduciendo la motocicleta de placas KTJ-

07 D tropieza con una tapa de alcantarilla que no se encontraba a ras con el nivel de la vía y 

la, cual no se encontraba señalizado, ni existía ninguna advertencia de peligro. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, el MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI (VALLE), la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

pagaran por intermedio de su apoderado, a los demandantes la suma de CIENTO TREINTA 

Y UN MILLON NOVECIENTOS CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 

MILPESOS MCTE ($ 131.914.197), por concepto de perjuicios morales, daño a la salud y 

materiales causados, como se detallan a continuación: 

 

a) PERJUICIOS PATRIMONIALES -MATERIALES- consistentes en DAÑO 

EMERGENTE a favor de la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA la 

suma de UN MILLON OCHENTA MIL PESOS MCTE ($ 1.080.000): 
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Gastos de transporte por UN MILLON OCHENTA MIL PESOS MCTE ($1.080.000) 

Detallados así: 

➢ Asistencias a centros hospitalarios y terapias 

b) PERJUICIOS PATRIMONIALES -MATERIALES- consistentes en LUCRO 

CESANTE a favor de la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA (La 

suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($ 25.497.857):  

Se tiene que se trata de una mujer adulta con una potencial pérdida de capacidad del 13%, 

de acuerdo a las secuelas de carácter permanente que registran las historias clínicas y que 

pueden estarse determinando y un valor de ingresos para la fecha de ocurrencia de los hechos 

por la suma de OCHOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($ 

897.000). Entonces se pretende se reconozca tanto el lucro cesante consolidado como el 

futuro, de acuerdo a la fórmula matemática y que genera los siguientes valores: 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $   2.459.403,63  

LUCRO CESANTE FUTURO  $ 23.038.433,63 

TOTAL     $ 25.497.837,26 

 

FORMULA MATEMATICA:  

 

LUCRO CESANTE consolidado y futuro, teniendo en cuenta la pérdida de capacidad laboral 

de 13,00% 

 

1. Periodo Indemnizable 

 

El tiempo durante el cual se gozaría de la ganancia que ceso con el daño, en caso de muerte, 

el periodo indemnizable siempre corresponderá con la expectativa de vida. 

 

2. Actualización de ingresos 

 

Para dar inicio a la cuantificación del lucro cesante primero se actualiza la base para la 

liquidación empleando la siguiente formula: 

 

AI =  C ∗  (índice final (IPC)/ Índice inicial (IPC)) 

 

Donde: 

 

AI: Actualización de ingreso 

C: Ingreso dejado de percibir 

IPC Final: IPC de la fecha de hoy o más cercano 

IPC Inicial: IPC correspondiente al mes en que ocurrió el daño 

 

 𝐴𝐼 = 897.000 ∗  (
105,53

99,47
) = 951.647,83 

 

Salario actualizado a la fecha del cálculo * pérdida de la capacidad laboral: 

  

                                 951.647,83 ∗ 13% = 123.714,22 
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Lucro Cesante Consolidado y Futuro 

 

Una vez actualizada la renta, con esta se calcula el dinero que debía ganarse desde el 

momento del daño, hasta la fecha de la realización de la cuantificación, con soporte en la 

fórmula para el cálculo del lucro cesante consolidado o pasado y con la misma base se calcula 

el dinero que estaba previsto ganarse hacia futuro, con soporte en la fórmula de cálculo de 

lucro cesante futuro y teniendo en cuenta el tiempo de probabilidad de vida de la víctima. 

 

Formula del Lucro Cesante Consolidado o pasado: 

 

𝐿𝐶𝑃 =  𝐶 𝑥 (1 +  𝑖) 𝑛 − 1/ 𝑖         𝑆𝑛 =  (1 +  𝑖)´ − 1/𝑖 
 

𝐿𝐶𝑃 =  𝐶 𝑥 𝑆𝑛  

𝐿𝐶𝑃 = 123.714,22 ∗ (((1 + 𝑖)19) − 1) = 123.714,22 ∗ 19,88  

= 2.459.403.63 

Donde: 

 

LCP: Lucro Cesante Pasado 

Sn: Valor actual de lucro cesante mensual 

C: Ingreso dejado de percibir por invalidez 

n: Numero de meses 

i: Tasa de Interés mensual sobre un 6% anual = 0,5% 

 

Formula del Lucro Cesante Futuro: 

 

La esperanza de vida calculada en meses corresponde a 536 meses. A esta cifra se llega a 

partir de la expectativa de vida que otorgan las tablas del DANE. Luego, si para la fecha del 

cálculo el señor tenía 41,98 años, su expectativa de vida era de 44,7 años. Esa cifra llevada a 

meses corresponde con 536 meses 

 

               𝐿𝐶𝐹 =  𝐶 𝑥 (1 +  𝑖) 𝑛 − 1/ 𝑖 (1 +  𝑖) 𝑛        𝑎𝑛 =  (1 +  𝑖) 𝑛 − 1/ 𝑖 (1 +  𝑖) n 

 

𝐿𝐶𝐹 =  𝐶 𝑥 𝑎𝑛 

 

CALCULOS PARA LLEGAR A AN  

 

((1 + 𝑖)𝑛) − 1 = ((1 + 0,5%)536 − 1 = 13.517 

 𝑖 ∗ (1 + 𝑖)𝑛 = 0,5% ∗ (1 + 0,5%)536 = 0,073 

 

𝐴𝑁 = 13.517/0,073 = 186,22 

 

De ese modo, el Lucro Cesante futuro es:  

 

𝐿𝐶𝐹 = 123.714,22 ∗ 186,22 = 23.038.433,63 

 

Donde 

 

LCF: Lucro cesante futuro 

an: Valor actual de una suma que se paga n veces hacia el futuro, con un descuento del 6% 

anual 
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C: Ingreso dejado de percibir 

n: Numero de meses de expectativa de vida 

i: Intereses 

 

 

Así las cosas, el total por Lucro Cesante es: 

 

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 = 𝐿𝐶𝑃 + 𝐿𝐶𝐹 = 2.459.403,63 + 23.038.433,63 = 25.497.837,26 

 
c) El pago de todos los PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO MORAL; ocasionados en razón y con ocasión de las lesiones 

de la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, la indemnización integral 

de los perjuicios extra patrimoniales, en una suma igual a (100 SMMLV) teniendo como 

base para la fecha de la presentación de la demanda, como valor de salario mínimo 

mensual vigente ($ 877.803), para un valor total la suma de OCHENTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE 

($87.780.300),  

 

 
P E R J U I C I O S    M O R A L E S 

 

NOMBRE Y APELLIDO 

 

PARENTESCO 

SALARIOS 

MINIMOS 

MENSUALES 

LEGALES 

VIGENTES 

SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA VICTIMA  20 SMLMV 

FERNANDO MEJIA TRUJILLO                                        ESPOSO  

DILAN SANTIAGO MEJIA ESPINOSA                           HIJO  

DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA                    HIJO  

JHON DANNY MEJIA ESPINOSA                                    HIJO  

TOTAL, SMLMV 

 20 SMLMV 

 20 SMLMV 

 20 SMLMV 

 20 SMLMV 

100 SMLMV 

TOTAL, EN PESOS $87.780.300      

 

 

d) El pago de todos los PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO A LA SALUD; ocasionados en razón y con ocasión de las 

lesiones de la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, la indemnización 

integral de los perjuicios extra patrimoniales, en una suma igual a (20 SMMLV) teniendo 

como base para la fecha de la presentación de la demanda, como valor de salario 

mínimo mensual vigente ($ 877.803), para un valor total la suma de DIEZ Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS MCTE 

($17.556.060),  
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PERJUICIOS DAÑO A LA SALUD 

 

NOMBRE Y APELLIDO 

 

PARENTESCO 

SALARIOS MINIMOS 

MENSUALES LEGALES 

VIGENTES 

SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA 

VICTIMA 20 SMLMV 

TOTAL, SMLMV 20 SMLMV 

TOTAL, EN PESOS $17.556.060. 

 

TERCERA. – Las sumas liquidas objeto de la condena serán actualizadas conforme a la 

evolución del índice de precios al consumidor certificado por el DANE. Las sumas objeto de 

la condena devengaran intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia (Ley 443 

de 1998) 

 

CUARTA. – Sírvase condenar en costas y agencias en derecho a las entidades demandadas. 

 

QUINTA. – EL MUNICIPIO DE CALI, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA darán cumplimiento a la sentencia dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. 

 

F U N DA MEN TOS D E DE RE CH O  

Para ilustrar lo precedente, puede decirse que, si en la vía donde ocurre el accidente, Carrera 

2ª. Con Calle 53 de la ciudad de Santiago de Cali, se hubiera advertido el peligro sobre la 

tapa de alcantarilla y/o sumidero, que no se encontraba a nivel con respecto a la rasante de la 

vía y constituía un obstáculo, y se hubiera realizado con la respectiva señalización sobre la 

misma, no se habría ocasionado el daño. Ahora bien, como se trata de un obstáculo sobre una 

transitada calle de paso continuo de vehículos y motocicletas que no cumplía con la debida 

señalización, le correspondía entonces a la Administración Municipal la reparación, 

mantenimiento y debida señalización, pues la obligación del Estado es precisamente velar 

por la seguridad del ciudadano, y no puede entonces permitir que de manera arbitraria los 

ciudadanos sufran daños por la negligencia Estatal. De modo que, la responsabilidad también 

se predica de no evitar el peligro inminente que representa esta avería sin la señalización 

reglamentaria, para el tránsito de los vehículos automotores. 

De conformidad con los hechos expuestos anteriormente, se pasará a explicar cómo en el 

presente caso se reúnen los presupuestos jurídicos básicos para establecer responsabilidad 

objetiva en virtud del criterio de imputación falla probada del servicio. 

Además, que de conformidad con los artículos 101, 114 y 116 del Código Nacional de 

Tránsito y Transportes, el Estado tiene la obligación de brindar la seguridad a las personas, 

por tanto, no resulta aceptable que estas obligaciones estén a cargo de los ciudadanos. 

Lo anterior sustentado además en la inexistencia de causas extrañas que liberen la 

responsabilidad de la administración por rompimiento del nexo causal, tales como: fuerza 
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mayor; hecho exclusivo y determinante de la víctima; y hecho exclusivo y determinante de 

un tercero. 

DAÑO: Como argumenté anteriormente, en este caso concreto el daño antijurídico causado 

por la actividad estatal que debe ser indemnizado, consiste en que la señora SANDRA 

PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, en accidente de tránsito ocurrido el día 27 de 

septiembre de 2018, sufrió lesiones personales complejas, al caer de la motocicleta en la que 

se transportaba, cuando esta cae a sobre la vía, con ocasión de la tapa de alcantarilla 

sobresaliente que no se encontraba señalizada. Este suceso se considera un daño antijurídico 

porque es una carga que el ciudadano no está obligado a soportar.  

El daño sufrido por mi representado se encuentra consignado en toda la historia clínica 

emitida por los centros hospitalarios que la atendieron, en lo que se indica: “DX: SINDROME 

MANGUITO ROTATORIO, ARTROSCOPIA, TRAUMATISMO DE TENDÓN DE 

MANGUITO ROTATORIO DEL HOMBRO…”  

 

Para sustentar estos hechos haré referencia a jurisprudencia actual del Consejo de Estado, en 

la cual se ha condenado el Estado por hechos similares a los del objeto de esta conciliación 

prejudicial veamos: 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACCIDENTES DE TRANSITO-Falta adecuada de 

señalización / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO 

ANTIJURÍDICO - Accidente de Tránsito / DAÑO ANTIJURÍDICO - En accidentes 

de tránsito - ACTIVIDADES RIESGOSAS O PELIGROSAS - Construcción, 

remodelación, mantenimiento y mejora de la vía pública / RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO-Instituto de Desarrollo Urbano y Secretaría de 

Tránsito y Transporte 

Los hechos probados configuran un típico caso de responsabilidad 

patrimonial por daño antijurídico, en el entendido de que el factor de 

imputación que compromete la responsabilidad de los entes demandados, de 

manera solidaria, está configurado tanto por la omisión y 

descuidos manifiestos y evidentes, en que incurrió la entidad encargada 

del mantenimiento y conservación de dicha vía arteria, de una parte y, 

la inobservancia de las obligaciones legales que competían a ambas 

entidades demandadas, con especial acento a la Secretaría de Transito y 

Transportes del Distrito Capital, referidas a la correcta, oportuna y 

adecuada señalización que ha debido adoptarse en el lugar donde se 

presentó el accidente, en atención a que, tal cual se infiere de los 

hechos acreditados, la vía pública se encontraba obstruida en uno de sus 

carriles o calzadas, por la existencia de morros de arena o tierra que 

impedían la libre circulación de los vehículos en el sentido 

originalmente trazado en aquél lugar. El hecho de haber permitido por 

parte de las autoridades públicas a quienes competía tanto el 

mantenimiento y conservación como la correspondiente señalización de la 

vía, el uso de la misma en tales condiciones, al punto que sin 

señalización de ninguna naturaleza, uno de los carriles o calzadas era 

utilizado por los transeúntes indiscriminadamente y sin atención al 

sentido de dirección originalmente previsto -en un doble sentido no 

señalizado-, es a no dudarlo, la causa determinante que propició la 

realización del riesgo, que se concreta en el caso sometido a 

consideración, en la pérdida de la vida del conductor del vehículo de 

servicio público por quien se demanda. La actividad que tiene por objeto 

la construcción, remodelación mantenimiento y mejora de la vías públicas 

es una de las denominadas riesgosas o peligrosas en el entendimiento de 

que tal calificación supone una potencialidad de daño para las personas 
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o para las cosas, a lo que se suma que, el uso de una vía pública a más 

de configurar a cargo de las autoridades un típico servicio de naturaleza 

pública, también comporta una buena dosis de peligrosidad o riesgo, pues 

la conducción de vehículos automotores es una actividad de suyo 

riesgosa. La muerte de Luis Arturo Cruz Rodríguez sobrevino 

fundamentalmente- causa esencial- por una circunstancia consentida y 

permitida por las entidades demandadas, contraria a derecho, cual es 

precisamente el haber permitido el uso de dicha vía, de carácter primario 

por lo demás, como lo es la avenida Boyacá en la que no se respetaban 

los sentidos originales de dirección, precisamente por la obstrucción de 

las calzadas que se encontraban en obras inconclusas. Todo lo anterior 

adicionado por la circunstancia omisiva de falta de señalización que 

alertara y diera cuenta de lo que allí se presentaba. 

ACCIÓN U OMISIÓN CAUSANTE DEL DAÑO: La omisión causante del daño 

antijurídico imputable jurídicamente al MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, en cabeza de 

las SECRETARIAS DE TRANSITO Y MOVILIDAD, y SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL Y MANTENIMIENTO se predica por ser su obligación legal 

o reglamentaria, respecto de la cual es posible sostener que son estas entidades las obligadas 

al mantenimiento, sostenimiento, y prevención de las vías urbanas, así como de la 

señalización existente. 

Como se puede ver la demandada hoy está llamada a responder por OMISIÓN, y es que 

fueron tantas las fallas del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a través de sus 

Secretarias, mientras que la Secretaria de Tránsito y Transporte era la obligada a la 

adecuación de la señalización, conforme al MANUAL DE SEÑALIZACION VIAL, por otro 

lado la Secretaria de Infraestructura Vial y de Mantenimiento, era la encargada que la vía no 

tuviera  obstáculos que configuraran peligro inminente a la ciudadanía, y más sobre una vía 

donde circulan con mucha frecuencia los automotores. Es así como se podría llegar a amplias 

consideraciones que determinen dichas fallas probadas y que difícilmente tendrían 

justificación fáctica y/o jurídica. 

De otro lado, adicional es citada en esta demanda como sujeto pasivo, la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, está llamada a responder 

como garante en póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que ampara los eventos 

que se deriven de los hechos que, con ocasión de cualquier compromiso donde se vean 

involucrados tanto sus PREDIOS, como sus LABORES Y OPERACIONES, y vean 

comprometido el patrimonio de su asegurado. 

NEXO CAUSAL O IMPUTACIÓN JURIDICA DEL DAÑO: Es claro que la señora 

SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA debe ser indemnizada toda vez que con 

las pruebas aportadas a la presente demanda se muestra claramente el nexo causal entre el 

hecho dañino y la actuación del Estado por medio de la falla probada del servicio. Nótese 

entonces como el Estado permite que existan obstáculos sobre la vía, y mayormente una de 

gran afluencia de ciudadanos, sin una señal reglamentaria, poniendo en peligro la integridad 

de las personas que transitan sobre la Carrera 2ª con calle 53. En este caso la señora 

SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, se le causaron graves daños, lo que se 

consigna en las Historias clínicas del Centro Hospitalario que la recibe en la atención de 

urgencia y sus subsiguientes controles, y demás pruebas adjuntas a este escrito contentivo. 

El nexo de causalidad entre la actividad desplegada y el daño imputado es notorio y preciso.  
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Si el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI representado en ese momento por sus 

Secretarias de Transito y Movilidad y de Infraestructura Vial y Mantenimiento, hubiese 

actuado de manera juiciosa e integral, de acuerdo con los reglamentos de Transito Nacional 

y Municipal, esto habría evitado que se le ocasionara semejante daño a la señora SANDRA 

PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA. 

Como ya se dio a conocer durante la narración cronológica de los hechos y del análisis de 

imputación jurídica, es evidente la inexistencia de causas extrañas que liberen la 

responsabilidad de MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en cabeza de sus Secretarias 

de Transito y Movilidad y de Infraestructura vial y Mantenimiento, por rompimiento del nexo 

causal, tales como: fuerza mayor; hecho exclusivo y determinante de la víctima; y hecho 

exclusivo y determinante de un tercero. 

Pronunciamientos al respecto también se han dado en los altos tribunales: 

SENTENCIA 2003-04969 DE 30 DE MAYO DE 2018 CONSEJO DE ESTADO. ACCIÓN DE 

REPARACIÓN DIRECTA, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO, SEÑALIZACIÓN DE CARRETERAS, ACCIDENTES DE TRÁNSITO, SALA: 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION: TERCERA, PONENTE: PAZOS GUERRERO, 

RAMIRO. Sentencia 2003-04969/43556 de mayo 30 de 2018.CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN “B”, Exp.: 43556, Rad: 

76001233100020030496901 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR LA FALTA DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

UNA VÍA LO QUE OCASIONÓ UN ACCIDENTE. PARA DERIVAR LA RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO POR LAS ALEGADAS DEFICIENCIAS U 

OMISIONES EN LA SEÑALIZACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS, ASÍ COMO LA FALTA DE 

MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE LA VÍAS, ES INDISPENSABLE DEMOSTRAR ADEMÁS 

DEL DAÑO, LA FALLA EN EL SERVICIO CONSISTENTE EN EL DESCONOCIMIENTO DE LOS 

DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN CONSISTENTES EN LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR 

LAS SEÑALES PREVENTIVAS, VIGILAR LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS, 

CONTROLAR EL TRÁNSITO EN CALLES Y CARRETERAS Y PREVENIR LOS RIESGOS QUE CON 

ELLOS SE GENERAN. EN EL CASO BAJO ESTUDIO, SE ENCONTRÓ PRUEBA DE LA 

EXISTENCIA DE UN SUMIDERO DE AGUAS LLUVIAS EN LA CARRETERA, DESTAPADO Y 

CARENTE DE LA SEÑALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, LO QUE CAUSÓ EL ACCIDENTE DE LA 

VÍCTIMA. ASÍ, TRATÁNDOSE DE VÍAS NACIONALES, COMO LO ES EL CASO, SE TIENE QUE 

SU MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

VÍAS, QUIEN MANIFESTÓ QUE SU RESPONSABILIDAD SE LIMITABA A MANTENER LA 

CARRETERA EN BUEN ESTADO, NO ASÍ LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, 

O LAS CÁMARAS Y TAPAS DE LOS SUMIDEROSSIN EMBARGO, LA ENTIDAD NO DEMOSTRÓ 

DE MANERA FEHACIENTE QUE LA CONSERVACIÓN DE LA VÍA SEA UN ASUNTO AJENO A SUS 

FUNCIONES. TAMPOCO SE DEMOSTRÓ QUE, EL HUECO CORRESPONDIERA A LAS REDES 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO O CUALQUIER SERVICIO PÚBLICO SIMILAR. POR OTRO 

LADO, EL HECHO DE QUE LA ENTIDAD HAYA CONTRATADO CON UN TERCERO EL 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL CORREDOR, ELLO NO SIGNIFICA QUE POR ESA 

SOLA CIRCUNSTANCIA PUEDA DESLIGARSE DE SU RESPONSABILIDAD SOBRE LA VÍA, PUES 

LA JURISPRUDENCIA HA ESTABLECIDO QUE LA ADMINISTRACIÓN NO SE LIBERA DE SUS 

OBLIGACIONES CUANDO EJECUTA TRABAJOS PÚBLICOS CON EL FIN DE SATISFACER LOS 

FINES QUE LE SON PROPIOS, PUES LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD POR CONDUCTO 

DE UN CONTRATISTA SE ASIMILA A AQUELLOS CASOS EN QUE LA ADMINISTRACIÓN 

REALIZA DIRECTAMENTE LA ACTIVIDAD. BAJO ESE PANORAMA, SE EVIDENCIA LA 

RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD POR NO ATENDER LAS EXIGENCIAS EN LA 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS. 
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P R UEB AS  Y AN EX OS  

A-DOCUMENTALES  

 

Ténganse en cuenta como tales las siguientes: 

 

• Poder para demandar diligenciado por SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, FERNANDO MEJIA TRUJILLO, DAVID ALEXANDER 

BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA ESPINOSA. 

• Fotocopia cedula de mis Representados SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, FERNANDO MEJIA TRUJILLO, DAVID ALEXANDER 

BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA ESPINOSA, tarjeta de identidad 

de DILAN SANTIAGO MEJIA ESPINOSA. 

• Fotocopia de Registro civil de DILAN SANTIAGO MEJIA ESPINOSA, DAVID 

ALEXANDER BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA ESPINOSA 

• Registro Civil de Matrimonio entre el señor FERNANDO MEJIA TRUJILLO y la 

señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA. 

• Informe de transito No. A000 804964 

• Fotografías del lugar de los hechos para el día de ocurrencia. 

• Historia Clínica completa y su evolución 

• Incapacidades. 

• Certificado de ingresos 

• Liquidación sobre el lucro cesante. 

• Recibos de transportes 

• Copias de los DERECHOS DE PETICION presentado a las diferentes entidades 

institucionales.  

• Comprobantes de envio y recibo de DERECHOS DE PETICION 

• Respuesta de derechos de petición, anexando copia de la póliza de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. 420-80-994000000054 de Aseguradora Solidaria de 

Colombia 

• Carta de reclamación formal a la aseguradora 

• Certificado de Representación y gerencia de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

• Copia del Acta y constancia de celebración de audiencia obligatoria de conciliación, 

ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

B- OFICIOS. 

 

1. OFICIAR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI para 

que se remita copia autentica e integral de todas las actividades técnicas y 

averiguadoras realizadas con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el día 27 de 

septiembre del 2018 en el que sufriera lesiones personales la señora SANDRA 
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PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, remitiendo además todos los registros 

fotográficos y topográficos del accidente, de acuerdo con el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito elaborado por el agente señor CARLOS AREVALO, 

identificado con la placa No. 409, adscrito a esa entidad. 

 

Se aporta a este escrito original de DERECHO DE PETICION presentado por la suscrita en 

fecha 11 de mayo de 2020, haciendo la debida petición, dando cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 173 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior para probar ocurrencia de los hechos y responsabilidad de una de la demandada. 

 

 

2. OFICIAR al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a fin de que se sirvan 

certificar los siguientes puntos: 

 

a) Se nos indique si conocían con antelación al accidente referido en los hechos; de la 

avería que presentaba la CARRERA 2ª CON CALLE 53 (53D) de la ciudad de Cali 

b) Quien es la entidad encargada del mantenimiento de las vías 

c) Qué tipo de contratación existe con dicha entidad 

d) Qué tipo de reparación posterior se efectuó sobre el daño mencionado (de haberse 

efectuado en la actualidad) 

e) En qué momento se efectuó dicha reparación (De haberse efectuado) 

f) Anexar a este escrito orden de servicio (De haberse emitido) 

g) De que señales reglamentarias y de prevención debe proveerse un sitio donde se halle 

este tipo de obstáculo (tapa de alcantarilla y/o sumidero a desnivel respecto a la 

rasante de la vía) 

h) Cuáles deben ser estas señales 

i) En que normatividad se encuentran los requerimientos de las mismas 

j) Que reglamentación rige la colocación de las tapas de alcantarilla y/o sumideros. 

Lo anterior para probar ocurrencia de los hechos y responsabilidad de una de las demandadas. 

 

Se aporta a este escrito original de DERECHO DE PETICION presentado por la suscritas en 

fecha 17 de septiembre de 2020, haciendo la debida petición, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 173 del Código General del Proceso. 

 

 

C. PERICIAL: 

 

1.- Sírvase disponer la presentación de la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA ante la INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL en la ciudad 

de Cali, donde puede ser citado en la Calle 4ª. B No. 36-33 de esta ciudad, a fin de que se 

sirvan determinar el tipo de secuelas y la incapacidad legal definitiva por las lesiones sufridas 

el día 27 de septiembre de 2018 y con base en las copias de la historia Clínica completa. 

 

Para probar secuelas de las lesiones producidas en el accidente de tránsito, que da origen a 

esta demanda. 

 

2.- Una vez haya sido visto por Medicina legal; sírvase disponer la presentación de la señora 

SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA ante la JUNTA DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA en la ciudad de Cali, donde 
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puede ser citado en la Calle 5E No. 42-44  de esta ciudad, a fin de que se sirvan determinar 

el porcentaje de merma laboral que le afectara a la misma de por vida con base en las lesiones 

sufridas el día 27 de septiembre de 2018 y con base en las copias de la historia Clínica y 

dictámenes que haya producido Medicina Legal, luego de su valoración. 

 

Para probar merma laboral 

 

3- Se sirva ordenar DICTAMEN PERICIAL por parte de un Ingeniero Civil, sobre la 

disposición y colocación de la tapa de alcantarilla y/o sumidero sobre las vías, 

específicamente la colocada en la Carrera 2ª. Entre calles 53 y 53 D y que fue ciertamente la 

causante del accidente, indicando que norma regula tal actividad, que características técnicas 

deben tener las mismas, a que distancia deben colocarse de los andenes y sobre y a que nivel 

sobre las vías, entre otras. 

 

D.- TESTIMONIALES: 

 

Con el propósito de probar tanto la ocurrencia de los hechos como los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por los demandantes, solicito al Señor Juez 

decretar y practicar las siguientes pruebas testimoniales a las siguientes personas, de acuerdo 

con la ubicación que allí se señala:  

 

1- A fin de que se sirvan deponer todo lo que les conste sobre los hechos sucedidos el día 27 

de septiembre de 2018 en el Municipio de Santiago de Cali (Valle) y dentro de los cuales 

resultó lesionada la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA al 

encontrarse conduciendo la motocicleta de placa KTJ-07 D y esta caer sobre la vía después 

de tropezar con una tapa de alcantarilla mal ubicada y que no se encontraba debidamente 

señalizado, ni tenía la mínima indicación que entendiera el peligro que revestía. 

 

A. Agente CARLOS AREVALO, de placa No. 409, adscrito a la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE SANTIAGO DE CALI, ubicada en la Carrera 3ª. 

No. 56-90 y quien suscribe el informe de accidentes de tránsito. El 27 de septiembre 

de 2018, quien puede ubicársele en Cali-Valle-por intermedio del señor Secretario de 

Tránsito Municipal de Cali, librándose el correspondiente oficio por ser un 

funcionario público y auxiliar de la Justicia-Policía Judicial. 

 

2- Sobre los perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales, como víctima directa y su grupo 

familiar como afectados a las siguientes personas: 

 

 

 

B. Señora ALEJANDRA HERRERA OSORIO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1144.450.404, a quien se puede ubicar en la Diagonal 26 h No. 83-

18, Barrio Marroquín II, de la Ciudad de Cali, teléfono 3128443384, dirección 

electrónica: alejandraherrerao@outlook.com. 

 

 

a) Desde hace cuánto tiempo conocen a la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, porque motivo e igualmente si por ese hecho, conocen a su cónyuge 

e hijos. 

b) Si saben y les consta que tanto la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, su cónyuge y sus hijos, sufrieron moralmente por las lesiones 

corporales de que fue víctima la primera y en que se evidencio dicho sufrimiento. 
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c) Si saben y les consta cual es el estado de salud actual de la señora SANDRA 

PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA y si la misma ha podido volver a realizar su 

vida en la forma como lo hacía antes, es decir practicar deportes, asistir a reuniones 

sociales, etc., explicando su respuesta 

 

C. Señora LIZETH YAKELINE QUINTERO HOLGUIN, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 1143.958.203, a quien se puede ubicar en la Calle 26 b No.2b-54, 

Barrio Salomia, de la Ciudad de Cali, teléfono 3155303804, dirección electrónica: 

lizquinhol@hotmail.com.  

 

 

d) Desde hace cuánto tiempo conocen a la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, porque motivo e igualmente si por ese hecho, conocen a su cónyuge 

e hijos. 

e) Si saben y les consta que tanto la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA 

MOSQUERA, su cónyuge y sus hijos, sufrieron moralmente por las lesiones 

corporales de que fue víctima la primera y en que se evidencio dicho sufrimiento. 

 

f) Si saben y les consta cual es el estado de salud actual de la señora SANDRA 

PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA y si la misma ha podido volver a realizar su 

vida en la forma como lo hacía antes, es decir practicar deportes, asistir a reuniones 

sociales, etc., explicando su respuesta 

 

 

 

J U R A MEN TO ESTI MAT OR IO  

De acuerdo con los antecedentes fácticos y las pretensiones de condena indemnizatoria de 

esta demanda, y de conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, estimo 

razonadamente y bajo la gravedad de juramento que los perjuicios causados a mis 

representados ascienden a la fecha a una suma igual o superior a VEINTI SEIS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

MCTE ($26.577.837). La suma que corresponde al DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 

CESANTE, PRESENTE y FUTURO, en una estimación como sigue:  

 

Por DAÑO EMERGENTE $      1.080.000 

Por LUCRO CESANTE $    25.497.837 

 

A MP A RO DE  P OBR EZ A  

De acuerdo al contenido en el Capítulo IV. Amparo de pobreza, Articulo 151 y subsiguientes 

del Código General del Proceso, durante el curso de la presentación de esta demanda a través 

de los demandados de manera directa, se solicita a su señoría se conceda amparo de pobreza 

pues mis poderdantes tal y como lo afirman bajo la gravedad de juramento no se encuentran 

en condiciones para cubrir gastos propios del proceso. 

 

 

C U A NT ÍA  Y  CO MP ETE N CI A  

mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
mailto:lizquinhol@hotmail.com


MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
   ABOGADA 

Asesora Jurídica  

 

______________________________________________________________________________________ 
AV. 2 NORTE No. 7N-55 Of. 301 Telefax 881 39 27 Celulares 320 683 81 91/ 313 7644355 

e-mail: marianelavillegascaldas@hotmail.com 

Es Usted competente, por la naturaleza de la entidad demandada, el lugar de ocurrencia de 

los hechos y por la cuantía de las pretensiones a la fecha de presentar la demanda la cual la 

estimo inferior QUINIENTOS SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES. 

 

 

P R OC ED I MIE NTO  

Sírvase señor Juez, darle el trámite de un proceso ordinario ADMINISTRATIVO DE 

REPARACION DIRECTA de primera instancia, el cual se encuentra consagrado en el 

titulo XXIV, artículos 206 y ss., del Código Contencioso Administrativo. 

 

 

N OT IF IC A CI ONES  

A la suscrita apoderada en la Avenida 2ª. Norte No. 7N-55 Oficina 301 Edificio Centenario 

II, Teléfono No. 8813927 celular 320 683 81 91 de la ciudad de Santiago de Cali, y/o al 

correo electrónico: marianelavillegascaldas@hotmail.com,  o en la secretaria de su 

Despacho.  

 

A los demandantes; 

 

SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, FERNANDO MEJIA TRUJILLO, 

DAVID ALEXANDER BASTOS ESPINOSA, JHON DANNY MEJIA ESPINOSA, en 

la Calle 59 B Bis 4D-Bis-58 Municipio de Cali- Valle. Dirección electrónica: 

jantu04@hotmail.com  

 

A los demandados: 

 

1. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE) en el Centro Administrativo 

Municipal de dicha población. Y dirección electrónica: contactenos@cali.gov.co. Y 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co.  

 

2. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, 

con domicilio principal en Bogotá en la Carrera 13 No. 98-21, donde recibirá 

notificaciones judiciales, al igual que en la calle 21 N No. 4N-80 de la ciudad de Cali 

y dirección electrónica Email: notificaciones@solidaria.com.co 

 

3. El señor AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO (PROCURADOR GENERAL 

DE LA NACION y su Delegado ante el H. Tribunal) funcionarios con sede en las 

ciudades de Cali y Bogotá D. C. 

A N EX OS  

mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
mailto:jantu04@hotmail.com
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MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
   ABOGADA 

Asesora Jurídica  

 

______________________________________________________________________________________ 
AV. 2 NORTE No. 7N-55 Of. 301 Telefax 881 39 27 Celulares 320 683 81 91/ 313 7644355 

e-mail: marianelavillegascaldas@hotmail.com 

Allego con el presente escrito la demanda como mensaje de datos para el archivo del juzgado 

y el traslado de los demandados dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 89 del 

C. G. del Proceso. 

 

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

C.C. 31.938.242 de Cali (V) 

T.P 72.936 del C. S de la Judicatura. 
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MVC ABOGADOS ASESORES JURIDICOS 
Carrera 64 No. 9-05 OF.202 ED. Las Marías 

Email: marianelavillegascaldas@hotmail.com  
 
 

Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
Señores: 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CAUCA 

 
Expediente: 76001-33-33-010-2020-00322-00 
Demandante: SANDRA PATRICIA MOSQUERA Y OTROS 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

Medio de control: REPARACION DIRECTA 

 
 
 
Comedidamente me permito informarle que, dentro del proceso de la referencia e 
Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Cali, dispuso requerir la 
siguiente prueba: 

 

Se decreta la práctica de la prueba solicitada en la audiencia inicial realizada el 
día 11 de abril 2024 de la demandante, y en tal sentido se haga la valoración a 
la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, identificada con 
cedula de ciudadanía No 29.114.826 ante la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CAUCA, a fin de determinar la pérdida 
de capacidad laboral por las lesiones padecidas el 29 de septiembre del 
2018. 
 
Anexo acta de audiencia donde se decreta prueba 

 

Termino de respuesta: 20 días 
 
 

Atentamente, 
 

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS 
Abogada 

mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com
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